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BüE numo 38. Suplemento

CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
mímero /84/1990, de 15 de noviembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» numero 289, de 3 de diciembre
de 1990.

Ad,,:ertidos errore~ en el texto e:te 1~ Sentencia núm. 184/1990, de 15
de novle~bre, ~e1 Tnbunal Con~t1tuclOnal.publicada en el suplemento
al «Boletln Oficial del Estado» numo 289, de 3 de diciembre de t 990 se
transcriben a continuación las oportunas correcciones: •

En la p~~na 33, segunda columna. párrafo 4, línea 12, donde dice:
«de protecclon del desempleo),», debe decir: «de protección por desem·
pleo),».

En la página 34. primera columna, párrafo 2,línea 7, donde dice: «de
las antenormente señaladas». debe decir: «de las arriba señaladaS)

En la página 35, ~unda columna, párrafo 5, línea 10 donde dice'
«(art. 31.1)>>. debe decir. «(art. 32.1)>>. ••

~n la pá~.na 36, prime~ columna. párrafo 3, linea 3, donde dice: «de.
esa IOstrucclOn», debe decir: «de esa institución».

3882 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 18511990. de 15 de noviembre. del Tribunal
Constitucional, publicada· en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» número 289, de 3 de diciembre
de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 185/1990 de 15
de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el supl~mento
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al «Boletín Oficial del Estado» núm. 289, de 3 de diciembre de 1990 se
transcriben a continuación las oportunas correcciones: '

EnJa página 36, segunda columna. párrafo 5, líneas 1 y 2, donde dice:
«al Plenod el Tribunal:?, debe decir: «al Pleno del Tribunab>;

En la página 36. segunda columna, párrafo 7, linea 3, donde dice:
«art. 24 de la LOPJ». debe decir: «art. 240 de la LOPJ».

En 1ft página 37, primera columna, párrafo L línea 2, donde dice:
«Delimita en. los términos». debe decir. «Delimitada en los términos».

En la págma 38, segunda columna, párrafo 1, linea 20. donde dice:
«con vicio no subsanados». debe decir: «con vicios no subsanados».

3883 Ct;JRRECCION de errores en el texto de la Sentencia
numerp ~86/1990, de 15 de noviembre, del Tribunal
Con~ll!UClonal, publicada en el suplemento al «Boletfn
Ofictal del Estado» número 289, de J de diciembre
de 1990.

Ad~ertidos errores en el tex.to de la Sentencia mimo 186/1990, de 1S
de noviembre, ~el Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento
al «Boletin Oficial del Estado» mimo 289, de 3 de diciembre de 1990, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 42, segunda columna, párrafo 2, tinea 55, donde dice:
«por que éste se refiere», debe decir: «porque este se refiere».

En la págin~ 43, primera columna, párrafo 5, líneas 7 y 8, donde dice:
«por el Procedimiento Abreviado», debe decir: «por el procedimiento·
abreviado».

En la pá~;ina 43, segunda columna, párrafo 2, linea 17, donde dice:
«colocar el Imputado», debe decir: «colocar al imputado».


